
¿Qué debo hacer durante este periodo?
• Quédate en casa y toma las siguientes medidas:  usa cubrebocas, higiene de menos frecuente, tapate la boca y nariz con pañuelos desechables o con la cara interna del
codo en el momento de toser o estornudar.
• Evita el contacto con otras personas.
El Instituto Mexicano del Seguro Social, puso en marcha la estrategia “Orientación Médica Telefónica y COVID-19” a través de la línea gratuita 800 2222 668, a fin de reforzar
las medidas preventivas de infecciones respiratorias.

Si presentas deterioro en tu salud, como:
• Dificultad para respirar, falta de aire, dolor en el pecho.
• Coloración morada de la piel.
• Aumento excesivo en la producción de moco y flemas.
• Confusión mental o desmayo.
• Vómito o diarrea persistente.
• Fiebre alta de difícil control.
Durante el tiempo de descanso o una vez concluido el permiso, acude inmediatamente a tu unidad médica para que te brinden la atención necesaria.

Qué debo de conocer sobre mi subsidio.
El Permiso COVID-19 es homologable a la Incapacidad Temporal para el Trabajo, en el ramo de Enfermedad General, ampara la ausencia del trabajador en su centro laboral.

La enfermedad COVID-19 puede considerarse como Riesgo de Trabajo sí:
• Laboras en una Unidad de Salud; o
• Tienes contacto en tu trabajo con más de 10 personas al día; o
• Formaste parte de un grupo de personas en tu trabajo, que al igual que tú se enfermó de COVID-19 en la misma semana.
Para mayor información visita la página: http://www.imss.gob.mx/tramites/imss03008 o acude después del término de tu incapacidad al servicio de Salud en el Trabajo de tu
Unidad de Medicina Familiar.

¿Qué pasos debo seguir con el Subsidio?
• Notifica inmediatamente a tu patrón que recibiste el Permiso COVID-19. Los patrones podrán consultar y verificar la expedición de los permisos otorgados a sus trabajadores
en el portal del IMSS en la sección “IMSS Digital” | Servicio de Consulta de incapacidades.
• El pago se realizará directamente a la Cuenta Bancaria que registraste. Si ya tienes una Cuenta Bancaria registrada para el pago de incapacidades o Licencias LSS 140 BIS,
el IMSS utilizará esta información y tu pago será depositado en la misma cuenta:
• La cuenta bancaria deberá estar a tu nombre.
• El IMSS validará tu cuenta bancaria, si la validación no fue exitosa, te enviaremos un correo electrónico con los pasos a seguir.
• Si perteneces a una empresa que cuenta con Convenio de Pago Indirecto y Reembolso de Subsidios, el pago lo realizará tu patrón.
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Copia asegurado

Cualquier duda o sugerencia favor de ponerse en contacto a través del correo electrónico:
subsidios.imss@imss.gob.mx

Tipo de incapacidad:

Único

Folio de permiso:

UA273027

Dias autorizados:

7

A partir del:

18-01-2022

Registro patronal:

R154568510

Expedido el:

18-01-2022

Dias probables de recuperación:

10

Codif. CIE:Diagnóstico:

Sospecha de Coronavirus SARS-CoV-2

Ramo de seguro:

Enfermedad General

Fecha de registro:

18-01-2022

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcionas, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. Tus datos personales recabados serán utilizados para verificar y confirmar tu identidad, así como la autenticidad de la información proporcionada, integrar los
expedientes, bases de datos y transferencia de datos necesarios para el otorgamiento y operación del trámite de Solicitud de Pago de Subsidios en Cuenta Bancaria, en todas sus modalidades. Se informa que se realizarán transferencia de tus
datos personales, para comprobar la autenticidad de los mismos. Destinatarios de los datos personales en el país que pertenecen al Gobierno Federal: Banco de México para comprobar que la cuenta CLABE asociada a la cuenta bancaria
proporcionada, pertenece al solicitante, INE o la dependencia o entidad pública que emita la identificación oficial que presentas en tu solicitud para comprobar la autenticidad del documento de identificación, así como el fenotipo del solicitante ,
RENAPO y el SAT para comprobar la autenticidad del documento de identificación, así como el fenotipo del solicitante. Podrás consultar el aviso de privacidad integral que se encuentra publicado en la página http:\\www.imss.gob.mx, así como
en las oficinas de prestaciones económicas.
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